
   

 

 

 
 
 
En Madrid, a 3 de noviembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIAL HARDWARE/SOFTWARE INFORMÁTICO DE PUESTO CLIENTE (Licitación 6012100259). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que se indica a continuación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLUTIA INNOVAWORLD 
TECHNOLOGIES, S.L. 

No han presentado la Declaración Responsable requerida 
(ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP)).  

El Documento europeo único de contratación (DEUC) 
presentado difiere sustancialmente de la citada Declaración 
que se requiere a los licitadores como parte integrante de 
su documentación administrativa. 

El Anexo IV Bis presentado en nombre del licitador tampoco 
es el documento requerido, pues el Anexo IV Bis ha de 
presentarse solo en el caso de que el licitador vaya a 
acreditar los requisitos de solvencia de los apartados 20 y 
21 del cuadro resumen del PCP con otras entidades, en 
cuyo caso, el Anexo IV Bis habría de presentarse 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el representante de esa otra entidad que contribuye 
con sus medios a acreditar la solvencia (entidad distinta a la 
licitadora). 

Deben presentar la Declaración Responsable requerida, 
conforme al modelo del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, completa y debidamente 
cumplimentada (así como aquella documentación adicional 
que fuese necesario presentar según lo indicado en el 
propio ANEXO IV en función de las respuestas emitidas). 

Les recordamos que la documentación solicitada debe 
presentarse firmada electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.  
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